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Efectos del silencio administrativo: desestimatorio 
 

 

RECURSO DE ALZADA: 
 

Plazo de interposición: un mes, si el acto fuera expreso. Si el acto no fuera 
expreso, a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el silencio 
administrativo. El recurso de alzada podrá interponerse contra resoluciones y 
actos de trámite según normativa legal, cuando no pongan fin a la vía 
administrativa. 

 

Plazo máximo para dictar y notificar la resolución: tres meses. 

 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN: 
 

Plazo de interposición: dentro de los cuatro años si al dictarlos se hubiera 
incurrido en un error de hecho, o tres meses, según la normativa reguladora. 
El recurso extraordinario de revisión podrá interponerse contra actos firmes 
en vía administrativa. 

 

Plazo máximo para dictar y notificar la resolución: tres meses. 

 

POTESTATIVAMENTE EN REPOSICIÓN: 
 

Plazo para la interposición del recurso: un mes, si el acto fuera expreso. Si el 
acto no fuera expreso, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel 
en que se produzca el acto presunto. El recurso potestativo de reposición 
podrá interponerse contra actos administrativos cuando pongan fin a la vía 
administrativa. 

 

Plazo máximo para dictar y notificar la resolución: un mes. 

 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: 
 

Plazo para la interposición del recurso: dos meses, si fuera expreso. Si no lo 
fuera, seis meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto. 
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